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Ley 29/1972, de 22 de julio, a la SAT número 6.829 ..oleo Estepa»
de Estepa (Sevilla). .

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el srupo de productos «aceitunas de alllUlZllJ1l».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Asrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de la
pro\Oncia de Sevilla: Aguadulce, Badolatosa, Casariche, E! Rubio,
Estepa, Rinconada, Vilfaverde, Bur¡illos, Cilena, Herrera, Marina
leda, Martín de la Jara, La Roda y Lora de Estepa.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 2911972, a efectos de lo dispuesto en los
apanados a) y b) del arUculo S.· de la mioma, será el dla I de
septiembre de 1986.

Ouinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 Y l por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros aftos de
funcionamiento de la Entidad como Asrupación de Productores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de
18.000.000 de pesetas, 12.000.000 de pesetas y 6.000.000 de pesetas
con car¡o al concepto S1.04.777 del~ 822-A: «Comerciali
zación, Industrialización y OrdeD8C1ón Alimentaria>t de los años
1987, 1988_y 1989, respecivamente.

Sexto.-E! porcentaJe máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los Productos entreRados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por lOO.

~timo.-La Dirección General de la Producción A¡raria proce
derá a la inscripción de la Entidad, calificada en el R~stro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Asrupac.ones
de Productores Agrarios, con el número 24S.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria

17181 ORDEN de 8 de junio de 1987, por U. que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la .Sociedad CooPerativa del Campo.
(GARU), de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Asrul"'ción de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la Cónsejeria de Agricultura
y Alimentación del Gobierno de La Rioja,

Este Ministerio ba tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Asrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el ~men establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la 4CSociedad. Coo~tiva del
Campo» (GARU), de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el srupo de productos «cereale...

Tercero.-E! ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de:
Abalos, A1esanco, A1esón, Anguciana, Arenzana de A1;loIio, Aren·
zana de Arriba, Azofra, Badarán, Bañares Baños de RioJa, Baños
de Rio Tobla, BerceotBezareS, BobadiJJa, Briñas, Briones, Campro
vin, Canillas de Rio ueno, Cañas, Cárdenas, Casalarreina,. Casta·
ñares de Rioja, Cellórigo, Cenicero, Cidamón, Cihuri, Cirueña,
Cordovin, Corporales, Cuzcurrita de Rio Tirón, Estollo, Foncea,
Fonzaleche, Galbárrulo, Gimileo, Grañón, Haro, Herramélluri,
Hcrvías, Hormilla, Hormilleja, Huércanos, Ledesma de la Cogolla,
Leiva oe Rio Tirón, Mal\iarrés, Manzanares de Rioja, Nl\iera,
Ochánduri, Ollauri Rodezno, ~azarra,San Asensio, San MilIán de
la Cogolla, San MiIlán de Yécora, San Vicente de la Sonsierra,
Santa Colom; Santo Domingo de La Callada, San Torcuato,
Santurde de Rioja, Santurdejo, Tirao, Tormantos, Torrecilla sobre
A1esanco, Torremontalbo, Treviana, Tricio, Uruñuela, Villalba de
Rioja, Ventosa, Villalobar de Rioja, VilIar de Torre, VilIana
Quintana, Villarejo, Villaverde de Rioja y Zarratón.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apanados a) y b) del arUculo S.· de la miama, será el dla I de
septiembre de 1986.

Ouinto.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenctones, será
el 3, 2 y I por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Asrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
20.000.000 de pesetas, 13.000.000 de pesetas y 6.000.000 de

pesetas, con car¡o al concepto S1.04.777 del programa 822·A:
..comercialización, Industrialización y OrdenacIón Alimentaria»
de los años 1987, 1988 Y 1989, respecivamente.

Sexto.-El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce·
derá a la inscripción de la Entidad, ealificada en el R"$Ístro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de AsrupaclOnes
de Productores Agrarios, con el. número 1'71.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

17182 ORDEN de 8 de junio de 1987, por la que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de U. Cooperativa de segundo grado «Ace
meca, Sociedad Cooperativa Limitada», de Casar de
Palomero rCáceres).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratiicación dde la calificación
previa como Asrul"'9ón de Productores Aararios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la Cónsejeria de Agricultura
y Comercio. de la Junta Regional de Extremadura,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Aarupación de
Productores Aararios, de acuerdo con el régimen establecido en la
Ley 29/1972, a. 22 de julio, a la Cooperativa de segundo arado
«Acemeca, Sociedad Cooperativa Limitada», de Casar de Palomero
(Cáceres).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorp para
el srupo de Productos «aceituna de mesa».

Tercero.-"E1 ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Asrupación de Productores Agrarios abarcará los municipios de:
Aceit~¡a~' Caminomorisco, Casar de Palomero, Mohedas de
Grana' Palomero, Guijo de Granadilla, Santibáñez el 8lIio,
Valdeobis~, !lliva de Plasencia, Cerezo, Montehermoso, Santa
Cruz de I'ania¡ua, Pozuelo de zarzón, La Pes¡a, Marcbaaaz,
Pinoftanqueado, Ladrillar, Nuñomoral y Zarza de Granadilla.

Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apanados a) y b) del arUculo S.· de la mioma, será el dla I de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenCiones, será
el 3, 2 y 1 por lOO del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Asrupación de Productores

.Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
20.000.000 de pesetas, 1S.000.000 de pesetas y 7.000.000 de
pesetas, con car¡o al concepto S1.04.777 del programa 822-A:
..comercialización, Industrialización y Ordenactón A1imentaria>t
de los años 1987, 1988 Y 1989, respecivamente.

Sexto.-E! porcen~e máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por lOO.

Séptimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce·
derá a la inscripción de la Entidad, calificada en el Registro
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Asrupactones
de Productores Agrarios, con el número 167.

Madrid, 8 de junio de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director ..neral de la Produoción Agraria.

17183 ORDEN de 8 de junio de 1987, por la que se ratifica
la calificación previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la Sociedad Looperath'Q Limitada de
segundo grado «Cordoliva», de Vil/arrubia (Córdoba).

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
Gen~ral, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
pre,," como Asrul"'!:ión de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 deJulio, formulada por la Consejerla de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucla, a favor de la Sociedad


